
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"('uno. let Síllar"
ACUERDo DE Cor{CEJo N. {tq .202'MDCC

Cero Colorado. 24 de noviembre del 2025.

EL ALCAIDE DE tA IIUNICIPATIDAO DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

POR CUANTO:

El Concsjo de la Municipalidad D¡stital de Cero Colorado, en Sesión ord¡naria N' 021-2025-tú0CC de fecha 20 de
novi€mbre del 2025lrató la moción de suscripción de adenda del Conven¡o de Coop€ración Interinstilucionalenfe la l\,lunicipalidad
o¡stritalds Cerro Colorado y elBanco de la Nación.

COt{SIDERANDOI

Que, la lvlunicipal¡dad, conforme a lo €stablecido en €l aniculo 194' de la Constitución Polltica del Estado y los articulos I

y ll d€l fllulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica ds ¡¡un¡c¡palidades, LE N' 27972, es el gobiemo promotor del desaÍotto tocal, con
personeía jur¡dica de derecho público y con plena capac¡dad para el cumpl¡m¡ento de sus fnes, qu€ goza de autonomia pol¡tica,
económ¡ca y adminisfativa en los asuntos d€ mmpetencia y t¡ene como f¡nalidad la de repres€ntaf al vecindario, promovar la
adecuada pr€stación de los sorvicios públicos y el d€sarrollo integral, soslenible y armónico de su circunscrjpc¡ón.
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.< Que, el numeral26 del art¡culo 9'd€ la Ley orgánica de Munic¡pal¡dades, erjgs que con alribuciones del Concejo Municipat;
apmbar la celebración de convenios de mop€ración nacional € ¡ntemac¡onaly convenios inlerinslilucionales.

oue, el artlcu¡o 41" de la Ley orgánica de Municipsl¡dades, establece que los acu€rdos son decisiones, qu€ toma el
conc€jo, referidas a asuntos especificos de inlerós públim, vec¡nal o ¡nstilucional, que expresan la voluntad del órgano de gobismo
para pract¡car un del€minado aclo o sujetarse a una conducta o noma inslilucional.

Que, el numsral 88.3 del articulo 88" del Texto unico ordenado de la Ley d8l Proc€dimi€nto Adm¡n¡strativo Gensrat,
aprobado con Decrelo Supremo N'004-20lgJUS, precisa que, por los conven¡os de co¡aborac¡ón, las enüdades a través de sus
reprqs€ntantes autorizados, celebran dsntro de la ley acuedos en el ámb¡to de su respoctiva compelenc¡a, de naturaleza obll¡atoria
para las partes y con cláusula expresa de l¡bre adhssion y s€paración.

- Que, med¡ante Acuerdo de Concejo N' '151-2024|VDCC de f€cha l8 de noviembre de 2024, se aprobó ta suscripc¡ón del
Convenio de Coop€ración Int€rinsütucional enfe la Mun¡cipalidad Oistital dB Cero Colorado y sl Banco de ta Nación, para la
instalación de un cajem automálico lipo pared en las ¡nstalaciones de la l¡unicipalidad Distrital dg Ceno Colorado: con un piazo de
vigencia d6 diez (10) años contados desde 6ld¡a siguiente de su suscripción.

oue, Ia cláusula octava d6l Convenio de Coopor8ción Interinsütucional entre la Mun¡c¡palidad D¡sfital de Cerro Colorado
y el Banco de la Nac¡ón de fecha 29 de nov¡embre dsl 2024 establece que, las partes Dodrán introduc¡r de mutuo acuerdo,
modifcaciones alconven¡o como rosultado de las ovaluaciones pgriódicas que se realicen durante €ltiempo de su vigencia medianle
la suscripción de la rospectiva adenda y bajo las m¡smas fomal¡dades sstablecidas en la dáusula cuarta del Convenio.

Que, a través del infom8 N' 05&2025GM{IDCC de fecha 06 de noviembr€ del 2025, el Gerente Mun¡c¡pat señata oue
se hace nec€sario la modficación d€l primer párafo de la cláusula lercora del Conv€n¡o d€ Coop€ración Interinstitucional susciito
entre la ft'lunicipalidad DisÍital d€ Cero Colorado y el Banco de la Nación en los sigu¡entes tém¡nost "Cláusula Tercera: El presonte
coilvEillo, en mérito a la afeclác¡ón en uso otorgada por LA iIUNICIPALIDAD, EL EANCo podrá hacer uso de manera graluila de
un espacio para sl funciooamienlo de dos (02) cajeros automáticos t¡po parad, en el inmuebl€ de popieda¿ Oe t¡ l¡Ut{ClplUO¡0,
elcual sefá en b€neficio de su porsonal adminislrativo, as¡ cofio d€l públ¡co en general. {,,. )"

En cons€cuencia, con conocimienlo de los m¡embros del Conc€jo Municipal, luego d€l dabate sobre el asunto materia del
presenle en Sesión de Concejo ordinar¡a N' 021-2025-MDCC, por UNAI{l lDAD. se emit€ elsicuiente:

ACUERDO:

aRTICULO PRI ERo: APROBAR la modficación del prjmer párrafo de la cláusula terc8fa det c,onvenio de cooperación
Interinstiluciona¡ enfs la l\¡unicipalidad D¡strilalde Ceno Colorado y el Banco de ta Nación en tos térm¡nos s¡ouienles:

"C USU IERCERA: DEL oNEIO DEL CONVENTO

9 Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Me¡gar N"
O Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

El prcs te CO¡íWNIO, en n ilo a la ahctacbn en uso .r'.loryada Nt tA tA/{|ltCtpAUOAD, EL B NCO @dtá
hacet uso de m en gnlufa de un esp8ú,¡o pan ot funcionanienlo de un (1) caiíro autonát¡co liq parcs, en et
inmusble de prcp&ad de U NUNICIPAUDAD, et cuat seÉ en benefrc¡o de su pe$onal adn¡nítatuo, dst -.,4.cono del públ¡co genercl. (. . .)'.
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ARIICULO SE0Uil00: RATIFICAR el conten¡do y demás cláusulas delConven¡o de Coop€ración Interinstitucional entre
la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado y el Banco de la Nación.

ARTICULO TERCERO: EI{COMENDAR a la oicina de Secretaria General la nofficación del presente y a la Ofc¡na de
Tecnologias de la Infomación su publicación en el portalweb instilucional.

M
Libertad, Cerro Colorado500 Urb.


